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respectivos Ayuntamientos para efectuar los pagos aludidos
y al que deberán concurrir los propietarios interesados,
ya sea personalmente o por medio de representante debi-
damente autorizados con el correspondiente poder nota-
rial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos
de propiedad de la finca afectada y certificación del Regis-
tro de la Propiedad de fecha actual acreditativa de la liber-
tad de cargas de los terrenos.

La relación de propietarios es la siguiente:

Expediente: JA-2-MA-127. Obra complementaria.
Acondicionamiento y mejora de trazado de la C-335. Tra-
mo: Vélez-Málaga-Venta Baja (La Viñuela).

Término municipal: Vélez-Málaga. Provincia de
Málaga.

Día: 11 de diciembre de 1997, a las 13,00 horas.

Finca núm.: 62.
Propietario: Soledad Molina Parrado.

Expediente: RF-MA-138. Refuerzo del firme de la carre-
tera MA-444 entre los pk. 6,150 y 11,800 de Ardales-Puer-
to de Las Atalayas.

Término municipal: Ardales. Provincia de Málaga.
Día: 10 de diciembre de 1997, a las 13,00 horas.

Finca núm.: 2.
Propietario: Rafaela Rivas Torres.
Finca núm.: 4.
Propietario: Antonio y Dolores Alvarez de Perea Martín.
Finca núm.: 5.
Propietario: Angeles Martín Verdugo.
Finca núm.: 7.
Propietario: Eddy Emiel Jozef Hermus.
Finca núm.: 8.
Propietario: Paulino Anguiano Rincón.
Finca núm.: 13.
Propietario: Francisco Salcedo Berrocal.
Fincas núms.: 15 y 17.
Propietario: Antonio Vera Jiménez.
Fincas núms.: 15 y 17. Arredt.º
Propietario: Antonio Martín Ruiz.
Finca núm.: 16.
Propietario: Francisco Vera Jiménez.
Finca núm.: 18.
Propietario: Manuel Campano Berrocal.
Finca núm.: 19.
Propietario: María Calderón Florido.
Finca núm.: 20.
Propietario: Antonio Duarte Vera.
Finca núm.: 21.
Propietario: Victoria Ramírez Casermeiro.
Fincas núms.: 22 y 24.
Propietario: José M.ª Martín Domínguez.
Finca núm.: 23.
Propietario: Hermanos Campano, S.L.
Finca núm.: 26.
Propietario: Mercedes Salcedo Campano.
Finca núm.: 27.
Propietario: Antonio Berrocal Salcedo.
Finca núm.: 28.
Propietario: Dolores Aragón Navarro.

Expediente: JA-2-MA-121. Mejora de trazado con
variante en la carretera C-337 de Monda al Puerto de
Ojén.

Término municipal: Monda. Provincia de Málaga.
Día: 10 de diciembre de 1997, a las 10,00 horas.

Finca núm.: 70-Adicional.
Propietario: Francisco Tapia Mancha.

Finca núm.: 101-Adicional.
Propietario: Juan Rojas Muñoz.
Fincas núms.: 103 y 104-Adicionales.
Propietarios: Andrés, Juan y Francisco Ruiz Rojas.
Finca núm.: 105-Adicional.
Propietario: Erika Rüberg Wessel.
Finca núm.: 113-Adicional.
Propietario: Juan Urbano Rojas.
Finca núm.: 115-Adicional.
Propietario: Francisco Bernal Ortiz.
Finca núm.: 119-Adicional.
Propietario: Francisca López Gutiérrez.

Expediente: JA-2-MA-150. Acondicionamiento Riogor-
do-Casabermeja.

Término municipal: Colmenar. Provincia de Málaga.
Día: 11 de diciembre de 1997, a las 11,00 horas.

Finca núm.: 72-A Complementaria.
Propietario: Juan Palomino Martín.

Expediente: JA-2-MA-174. Variante de Coín en la
CC-337.

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.
Día: 10 de diciembre de 1997, a las 11,30 horas.

Finca núm.: 129-A.
Propietario: Adamalín, S.L.
Finca núm.: 141-B.
Propietario: Rodiga, S.L.

Expediente: JA-1-MA-161. Desdoblamiento de la
CN-321 desde el puerto de Las Pedrizas a Salinas.

Término municipal: Villanueva del Rosario. Provincia
de Málaga.

Día: 11 de diciembre de 1997, a las 10,00 horas.

Finca núm.: 41.
Propietario: Antonio Florencio Muñoz Lara.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con
mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan
comparecer en el día, hora y lugar indicados, a formular
la reclamación que estimen oportuna, para lo que deberán
ir provistos de los documentos en que fundamenten su
intervención.

Málaga, 12 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Carlos Morales Cabrera.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

ANUNCIO. (PP. 3641/97).

De acuerdo con el Decreto de la Alcaldía de este
Ayuntamiento de fecha 3 de noviembre del presente año,
resultó aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de la
manzana A del Polígono I-A Río San Pedro del PGOU
de este municipio, presentado para su tramitación por la
Empresa Pública de Suelo y Vivienda, S.A. (EPSUVI, S.A.).
Todo ello, de acuerdo con las competencias especialmente
atribuidas a dicha Alcaldía por la Ley 7/1997, de 14 de
abril, de medidas liberalizadoras en materia de Suelo.

Sometiéndose el referido expediente al trámite de infor-
mación pública durante quince días a contar dicho plazo
a partir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio en el BOJA, tal cual previene el art. 117.3 de
la vigente Ley del Suelo. A cuyos efectos se encuentra a
disposición de los posibles interesados la documentación
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correspondiente en la Oficina Técnica Municipal en horario
de mañana de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puerto Real, 6 de noviembre de 1997.- El Alcalde,
Antonio Carrión López.

IES LA VIÑA

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 3253/97).

Centro: IES La Viña.
Se hace público el extravío de título de F.P. I Auxiliar

Clínica de doña María Teresa Morales López, expedido
el 11 de junio de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de
30 días.

Cádiz, 8 de octubre de 1997.- La Directora, Victoria
Soria Rocafort.

NOTARIA DE DON JOAQUIN MATEO ESTEVEZ

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 3750/97).

Yo, Joaquín Mateo Estévez, Notario de Málaga y del
Ilustre Colegio Notarial de Granada, con despacho en
la calle Hilera, núm. 8, Portal 4, 5.º A y B, Edificio Scala
2.000 de Málaga.

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria; en el que consta
como acreedor «Mapfre Gestión Uno, Sociedad de Crédito
Hipotecario» (con domicilio en Madrid, Gobelas, 41-43,
Urb. La Florida), y como deudores, don Antonio García
Ortiz y doña Emilia Rebollar Pozo.

Y que procediendo la subasta ante notario de la/s
finca/s que después se relaciona/n, dicha subasta se
desarrollará bajo las siguientes condiciones:

1. Lugar. Todas las subastas se celebrarán en la Nota-
ría de don Joaquín Mateo Estévez, en la calle Hilera, núm.
8, portal, 4, 5.º A y B, Edificio Scala 2.000 de Málaga.

2. Día y hora. Se señala la primera subasta para el
día veintiuno de enero de mil novecientos noventa y ocho,
a las diez de la mañana; la segunda subasta, en su caso,
para el día dieciocho de febrero de mil novecientos noventa
y ocho, a las diez de la mañana; y la tercera subasta,
si éste fuera el caso, para el día dieciocho de marzo de
mil novecientos noventa y ocho, a las diez de la mañana;
y en el caso de mejora de postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores, el día veintiséis de marzo de mil novecientos
noventa y ocho, a las diez de la mañana.

3. Tipo. El tipo para la primera subasta de cada una
de las fincas es el que se indica posteriormente al final
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de sus respectivas descripciones; para la segunda subasta,
el setenta y cinco por ciento del tipo fijado para la primera;
y la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones. Salvo el acreedor, todos los demás
licitadores, sin excepción, para intervenir en la primera
o segunda subasta, deberá consignar en la Notaría, una
cantidad equivalente al 30 por ciento del tipo que corres-
ponda; en la tercera subasta, el depósito será del 20 por
ciento del tipo de la segunda subasta.

5. Documentación y advertencias. La documentación
y la certificación del Registro, a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la propia Notaría; se entenderá que todo lici-
tador acepta como suficiente la titulación; las cargas, gra-
vámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta,
continuarán subsistentes.

6. Adjudicación a calidad de ceder a un tercero.
Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate

a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Fincas objeto de la subasta.
1.ª A) Descripción: Número veintisiete-veintiocho-uno.

Nave industrial señalada con el número dos de las pro-
cedentes de la enclavada sobre la parcela 27-28 del Polí-
gono Industrial «Santa Bárbara de Málaga; tiene una exten-
sión superficial de trescientos metros cuadrados, dentro
de esta superficie existe una oficina y dos aseos con una
extensión superficial de dieciocho metros cuadrados, y una
entreplanta de oficinas, con igual superficie.

Su solar mide trescientos metros cuadrados. Linda:
Norte, con resto de finca matriz de que se segregó, en
lo que es la nave 27-28-3, señalada con el número 4;
Sur, con vial de la Urbanización, conocido como calle
Hermanos Lumiere; Oeste, con resto de finca matriz de
que se segregó, en lo que es la nave 27-28-2, señalada
con el número 3; y Este, con resto de la finca matriz de
que se segregó, señalada con el número 1.

B) Datos de inscripción: Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, al tomo 2.106, libro 215, folio
39, finca núm. 5.909-A.

C) Tipo para la primera subasta: Doce millones ciento
tres mil setenta y cuatro pesetas.

2.ª A) Descripción: Número veintisiete-veintiocho-tres.
Nave industrial señalada con el número cuatro de las pro-
cedentes de la enclavada sobre la parcela 27-28 del Polí-
gono Industrial «Santa Bárbara» de Málaga; tiene una
extensión superficial de quinientos treinta y ocho metros
cuadrados. Su solar mide quinientos treinta y ocho metros
cuadrados. Linda: Norte, con Camino Viejo de Churriana;
Sur, con resto de matriz de que se segregó, en lo que
son las naves 27-28-1 y 27-28-2, señaladas con los núme-
ros 2 y 3; Oeste, con vial de la urbanización; y Este, con
resto de la finca matriz de que se segregó, señalada con
el número 1.

B) Datos de inscripción: Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, al tomo 2.106, libro 215, folio
43, finca núm. 5.913-A.

C) Tipo para la primera subasta: Veintiún millones cien-
to ochenta mil trescientas setenta y nueve pesetas.

Málaga, 17 de noviembre de 1997


